




Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Provías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

Se pagará en tres (03) armadas dentro de los diez (1 O) días calendarios siguientes 
de otorgada la conformidad por el funcionario competente. 
✓ Primer Entregable: el 37.97% del monto total, luego de emitirse la respectiva 

conformidad.
✓ Segundo Entregable: el 37.97% del monto total, luego de emitirse la respectiva 

conformidad.
✓ Tercer Entregable: el 24.06% del monto total, luego de emitirse la respectiva 

conformidad.

X. CONFIDENCIALIDAD

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación
a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar
expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor debe dar
cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia
de seguridad de la información.

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se
genera durante la realización de las actividades y la información producida una vez
que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas,
dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos,
diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados,
recibidos o entregados por el proveedor., y demás documentos e información
compilados o recibidos por el proveedor.

XI. RESPONSBAILIDAD DEL PROVEEDOR

XII. 

XIII. 

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conformidad otorgada por la Entidad.

PENALIDAD POR MORA 

Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, 
una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10x Monto 
F x Plazo en días 

Donde: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días. 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionario de 
igual o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio. 

RESOLUCION CONTRACTUAL 

La entidad puede establecer procedimiento del mismo. 
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